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1 N 1 S T E R 1 O D E H AC 1 E N D A de·rormallzai dicho d~uento con aPncación al oorrespon.., 1\1 '. '/" diente concepto del Presupuesto de Ingresos del Estado En 

RESOLUClON de la Dirección Generál del Tesoro Deuda 
Públtw. JI Clases pas.vas por fu que se dictan normas 
regulando prpvisionalmente2a forma en que hal1 de ser 
confeccionadas las nóminas 11' for'malizadt> el descuento 
de la, cuota del 1 por 100 dél SUbsidio Familiar. 

caso de que los Jornale!> S€' 'latisf,agaif con fondos proct'dentes 
de' libramientos expedidos' 4I:a justlflcar». se ingresará a' metá
lico en la respectiva Delegación de Hacltmda' el' importe del 
refe~<k; desCuento. ' 

Bl Nóminas para el pago de remuneraciones que DQ tt-n
gan carácter de ~eldos.-·LaS nónJnaS ineliante ia8 ~les S& 

.satisfagan , remuneraciones, distintas de sue~dos a perspl'lal oua 
'no '<.ea tunc1onario del l!lstado cuntendr$.u. análogamen~ el 

ES «Boletin Oficial del Estad~ d.el día. 1. de ,los corrientes I descuento del 1, por 100 de 'Subsidio Faln1l1ar' ' 
· publlca una Orden del Ministerio de' Trabajo de fecha 31 de ' • 

diCiembre de 1959. diccandonormasaclara¡Ofias a la Ley de '~ nei apliCi\c16lÍ del descuento del 1 por ·100 por tmt'tm:e 
26 de ,diciembre de 1958 y Decreto de 1'l de marzo de 1959 de personal' comprendida en alguna de las, excepciones conte
por los cuales se incorporaban g íos Seguros Soclalés Obl!- ni>las en los apartados a). b) o e) del número primero de la 
gatorlds, (S~bsldio Familiar. Seguro de V.ejez e Invalidez. a&- Ordén ministerial de 31 de diciembre de 1959. o referirse la 
guro dé Enfermedao' Acctdente6 del Trabajo. Mut\lalismo La- nómina, a' una. retribución de caráctervoluntarto (nwnffl> ter
bon\': y Plus Familiar) los obreros y empleados que. cart'ciendo cero de la Oroen). se justificará con (ertÚlractón en lf' propia 
de la' condición defunc1einario público; prestan ~' servicios alnóm1na,r6l1aclada en los. t;érmlnos siguientes:'· 
Estado y Organ1si:nos lIutónomos. . ' 

Confoi'me cOn lQ qúe dispone, el n¡ímero . segundo de dicha 
Orden. las prestaciones del' régimen de SubSidiOb Famillarea 

'(SUbsidio Familiar. de Viudedad. Orfandad y premios a la 
• nUP<l!a::dad).quedan exc1Uidasde suinCófporáclólla losa&

guros' Sociales unlflcad()f¡. sieMo de Elplicadón a los mismos 
ei régimen espe::ial de Subsidios Fáililliar€6establecido por él 
Decreto de 8 de mayo de .1942 para el personal 81 servició del 
Estado. ' , ' 

éDOn ......................... ~ .......• HabWtado de ............... : ............. . 
.00rllfiCO: Que los ~eptoreb,de la presente hómif1aa lo¡:¡ 

~e no ~ ha practlcadbeI descuento del .1 por 100 por cuo
ta de SUosldj.o Pamlliar: se encuen~rari cómpren(Jldo$. en laS 
excépciCltles éontenidas en loa ny,nieros' ·primero·o ~ 
de ia Orden m1nl..oterial de SI de dIc1embre de '1959.·.:..pecba 
y' firn)a del HabIlitadó.» " ' 

El restablecimiento del Régimen est>eC:al de Subsidios Fa- C) Liqu1dac1ón del descpento del 1 pOr lop eulaS, nóJi¡l-
mU18res,reguládo ,en el Decreto de 8 de, mayo de 1942. b,ace nas del.n'I.es de enero.-Los HMUitados que hayan percibido 
necesario dictru- con urgencia norm;l8 relativas al descuento oómipas corre6poQd1entes al mes de enero .. en' las cuales nO, 
de la cuota' de Suós:dio Famlllar del 1 por 100., a 'que habrán se hubl~ra ,practlcado el descuento en fchnaI~ón del 1 por . 
de ajustarse la i.,onfécción de las nómina6, del pe1'S9nalafec- ciento de SubSidio FamIliar. tngresai4n a ,metálico SU'lIIlPOTte" 

, tactó, por "la .orden ministerial de 31 de diciembre 'de 1959. a en la Delegación o SUbdelegaCión de.Saelellda .respectiva 
partir de las correspondientes al próximo mes de lebrero. sin En este último caso, los Interventom de las Delegaciones 
·perjuicio de las disposiciones 'que el MfnlsteriodeHae1enda y SUbdelegaciones' de Sacienda' cUidarán de que los ~11Ita
,dicte posteriormente pata regUlar la, liquidación de los'Segu- d~; ,al justlflcarlOS mandamientoS expedldO& para elpQgo- de 
roS Soc1ales áel pasado ejercicio 1959- y abono de ,las . obliga- \ JornaJes ..¡ remunetac1óne-. aeompatien copla de ,la carta de 
clones a cárgo del Estado por esteooncepto' , pagü<iel Ingreso en el reBcOropor el ,importe del 1 pOr l«)<1e 

E+t' su VIrtud esta DlrecclÓD General ha resuelto dictar ias subsidio: Famillar· .,', ' . 
sigUientes no;mas: . . ,. Lb dtgo a ":l " S.,para su Conoctmlimto y' efectos. . 

, ' Dios guarde, a V. S. mur,hos afias. , 
Al Nóm1n;áS pata el pago dejomales.-Lás DQminas que" Madrld. '29 de enero' de 1960.":"'El Director general. 'Juán . 

airvan . deQe,se para el ¡"boDO de, jornal~ de'vengados' a partir JOSé Espinosa.."-' , 
de pnruero de febrero próx!íno; y q~e den lugar a 'la· expedi
dóÍl'de, 'UbramienWscen fimé». cantendráh en columna ade
c~adaiadeducción del '1 por 100 por SubsldioPamillar. a fin 

Sres. Hab1l1tados"de Personal de los d1st1ntaS Serv1ctoS <le la 
, , Adni1nistraclón del Estado. '. " 

I . " 

AUTQRIDADES:Y PERSONAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE . JUSTTCIA 
ORDEN de 27 de enero de .1960 por la que se nombra por 
, ,concurso a don Antonio, Ca/venté Péru. 11 a don JU41J 

Rafael Moreno Pérez, Ayudantes deObr@ Públicas de 
~ Provincias de Gumea. 

. Dma. Sr. : Como resultado del roncurso aIlun~do en el 
eBoletín Oficial del Estado», núinero 265,' de 5 de noviembre 
último. para la provisión de una plaza de Ayudante de Obrru. 

· Públicas, vacante en e~ Servicio de Obras Públicas de lasProvin-
, clas de Gulma. '.' , ,,' 

Esta ¡>res:dmcla del Gobierno, de conform.1dad con la pro
puesta ,de V. l .. ha tenido a bien ampliar diéha vapante en una 
más de la misma especialidad y ciase. designado para ocuparla;, 
'a los Ayudantes de Obras Públicas don Antonio oa:vente. Pé
tez y 6 don Juan Rafael Moreno Pérez. que perdb,lrán el sueldo 
anual de 18.600 pesetas. conslgnada~ en la sección novena. ca 
cpituJo primero. articu'o primero. grupo primero. d~ ,Presupue~ 
to dé las Provincias. más la' gratiflcación dE' residencia y demás 
remuneraciones reg:amentarlas .. 
• Lo que participo a V. 1.pára su conocuniento y efectos pro

· eea:ntes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Kadrld. 2'l de enero de 1960. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas Y PJ;ovW.claa ~. 

RI?SOLUCION tk. la !)ireccí{m General de J~icta pOr 
" la que se promueve a MécUco loretue deaegailfa ~ 

tegbria a 4onJ~n GorguesTorreJJt. 

De oonfoImIdad con lo e$.ablec1do en toS artic.u106 18 de.]¡¡ 
Ley Orgániéi:i del Cl¡.erp(i Nacional, de Mé11cosForenses. de l'ld! 
julio de ·1947. Y 28 delRegl~ento de 8 de Junio, de 1956. para' 
su aplicactÓD, I ' , • 

, ' Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la plaza 
deMédicofor~ de categoria segunda. dot~acon elh1\ber . 
anual de 27.000 pesetas, más las gratificaciones que l~jmente 
le correspondan" vacante por promOCión de. don Vicente Sánchez. 
Sánchez. a don Juan Oorgues Torrent. que es Médico forense de 
categorfatercera y, presta sUS servicios en e! Juzgado de Pri
mera, Instancia, e Instrucción de Huesca, entendiéndose esta 
promoción a toétoB sus: efectos desde el dia 3 de febrero de :960. 
fecha. en que se produjo la vacante. continuando' en el mismo 
destino. , . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento' y efectos con{ligU1entes. 
Dios guarde a V. S. 'muchos años. 
Madrid, . 3 de febrero de 1960.--El Director general, I Vicente 

González. 

Sr. Jef, de l$. Secdón ~ de ~~ D1r<lr:clón GelleEal. 


